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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2021-00465-00. 
 
El endosatario en procuración de la cooperativa actora rectifica la dirección 
física en la que se notificará al convocado. 
 
De ese modo, el Despacho avala que, en su momento, las diligencias de 
enteramiento del aludido encartado, se realicen en dicho lugar, es decir en el 
“BARRIO CIUDAD ALEGRÍA, MANZANA 12, CASA 27, MONTENEGRO”. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 
2021.   SECRETARIO 


